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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la 
documental allegada al plenario, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 PRIMERO. – TENER POR NOTIFICADA a la demandada CLARA CECILIA 
GÓMEZ BARBOSA a términos del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, a partir del 22 de 
marzo de 2024.  
 
 SEGUNDO. – TENER POR CONTESTADA la demanda por la demandada 
CLARA CECILIA GÓMEZ BARBOSA proponiendo excepciones de mérito1. 
 
 TERCERO. - REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 
treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, 
proceda a dar impulso al proceso: (I) adelantando la notificación de JUAN PABLO 
FAJARDO BARBOSA y DIANA CAROLINA FAJARDO BARBOSA conforme a lo 
decidido en el numeral 3 ° del auto fechado a 15 de febrero de 20242, y (II) 
acreditando la instalación de la valla de que trata el artículo 375 del C.G.P., so pena 
de decretar el desistimiento tácito tal como lo faculta el artículo 317 ibidem.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 

 
YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 

Jueza 
 

                                        
1 Rótulo 100 del cuaderno digital.  
2 Rótulo 097 del cuaderno digital. 

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADOS: 

 VERBAL - PERTENENCIA 
253863103001-2021-00025-00 
MARÍA LUCÍA BARBOSA PRIETO 
HRDS. INDET. FELIX ROBERTO FAJARDO  
LUQUE Y OTROS 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 26 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 019, que puede 
consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad

o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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